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Son parte de las 89 cajas que estuvieron en la Univerdidad de Chile sin ser 
periciadas por casi 20 años. Agrupaciones de familiares de víctimas de 
desaparición forzada en Dictadura valoran actuales avances.

Las desconocidas osamentas 
exhumadas en Biobío que 
son investigadas por el Plan 
de Búsqueda de DD.DD.

SERVICIO MÉDICO LEGAL INICIÓ PERICIASAníbal Torres Durán 
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En febrero de 2023, la ministra de la 
Corte de Apelaciones de Santiago, 
Paola Plaza, y el Servicio Médico Le-
gal (SML) informaron sobre el caso de 
89 cajas con osamentas y otros restos 
no periciados en la Facultad de Medi-
cina de la Universidad de Chile, que 
estuvieron por más de 17 años en el re-
cinto y que podrían pertenecer a de-
tenidos desaparecidos de la Dicta-
dura Militar de Augusto Pinochet. 

En específico, de acuerdo a lo infor-
mado por el SML, durante el 2001 el 
juez Juan Guzmán entregó en custo-
dia a la casa de estudios estos conte-
nedores con restos óseos de presun-
tos desaparecidos. En 2014 se inundó 
la bodega donde estaban guardadas 
y fueron afectadas por hongos. No 
obstante, durante los días 19 y 20 de 
enero de 2019 comenzaron a ser tras-
ladadas e ingresadas al Servicio Mé-
dico Legal, proceso que finalizó en 
mayo de 2023. 

Un punto importante es que den-
tro de los receptáculos encontrados 
en la universidad había algunos con 
procedencia de la Región del Biobío, 
precisamente desde Concepción.  

Cabe señalar que lo ocurrido con 
las cajas se encuentra detallado en el 
Informe De Gestión de la Labor peri-
cial en Derechos Humanos e Imple-
mentación del Plan Nacional de Bús-
queda Servicio Médico Legal, com-
prendido en el periodo de mayo de 
2023 y mayo de 2024, entregado al 
Ministerio de Justicia. 

De acuerdo con el documento, pre-
sentado en julio de este año a la car-
tera de Justicia, una vez finalizado el 
ingreso de estos estuches no pericia-
das, en las que se encuentran la pro-
venientes de la Región del Biobío, se 
procedió a informar a los Ministros en 
Visita Extraordinaria para Causas de 
Derechos Humanos de las cajas que 
les correspondía de acuerdo a su ju-
risdicción.  

Con aquello también se sugirió, 
para cada una de ellas, las pericias co-
rrespondientes para determinar su 
interés médico legal, su datación y 
demás análisis, en atención a las ca-
racterísticas de las evidencias conte-
nidas en cada una de ellas.  

Es así como en abril de 2023 se 
realizaron 4 envíos de muestras al La-
boratorio Beta Analytic para realizar 
un fechado por radiocarbono. Den-
tro de este envío, se entregaron 5 
muestras de 3 de estos contenedores 
con procedencia de Concepción. Es-
pecíficamente, se enviaron 2 mues-
tras del protocolo 1121-00 (caja 24), 
1 muestra del protocolo 1126-00 
(caja 72) y dos muestras del protoco-
lo 1044-00 (caja 49). Un protocolo 
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ósea de periodo de interés”, plazo de 
tiempo que corresponde a la dictadu-
ra entre 1973 y 1990.  

Juana Vidal, coordinadora de la 
Agrupación de Familiares de Deteni-
dos Desaparecidos de Concepción, 
informó que estas “están dentro de la 
fecha de 1973, que podrían ser de de-

tenidos desaparecidos”. 
“A los familiares nos interesa que en 

este tiempo se pueda avanzar en esos 
estudios y podamos saber si realmen-
te hay alguno de nuestros familiares, 
especialmente el mío que es de Con-
cepción”, dijo la coordinadora de la 
agrupación, quien aún busca a su her-

corresponde al registro de cada caja, 
que se asocia a un número de causa 
o número de RUC.  

Lo sumamente relevante es que las 
tres cajas con osamentas con proce-
dencia de la ciudad penquista, de las 
cuales se enviaron un total de 5 mues-
tras, dieron como resultado “Muestra 

Siempre estamos pendientes del ADN, nos han vuelto a sacar ADN a 
varias personas, a varias familias. 

Ester Araneda, encargada del Plan Nacional de Búsqueda en Concepción y 
fundadora de la Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos.“ ”
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Las osamentas terminaron de ser ingresadas al SML en mayo de 2023.

Detenidos Desaparecidos, comentó 
que es fundamental que avance pron-
to la investigación. 

“Es muy importante que lleguen al 
Servicio Médico Legal de Santiago y 
que haya una investigación y que haya 
una preocupación con respecto a 
esto, porque la verdad es que nos in-
teresa mucho saber qué pasó con esas 
osamentas. Si es que hay alguna iden-
tificación de quiénes son. Nosotros 
siempre estamos pendientes del ADN, 
nos han vuelto a sacar ADN a varias 
personas, a varias familias”, detalló 
Ester Araneda.  

Asimismo, Araneda detalló que du-
rante la semana pasada las agrupa-
ciones de familiares de detenidos de-
saparecidos se reunieron con la direc-
tora del Servicio Médico Legal, 
Marisol Prado, quien les entregó de-
talles de analizó el Plan de Ejecución 
del proceso de reconocimiento de las 
osamentas humanas que permane-
cieron en la bodega de la Universidad 
de Chile.  

A su vez, la encargada local del Plan 
Nacional de Búsqueda le manifestó 
la preocupación de contar con el ADN 
de los desaparecidos a la directora del 
SML e indicó que “nos contactamos 
con los familiares que les falta. Siem-
pre tenemos esa preocupación, tanto 
el Servicio Médico Legal, como noso-
tros los familiares. Nos hemos preocu-
pado mucho de que ojalá todos los fa-
miliares, cada uno de nosotros, tengan 
el ADN de cada uno SML. Es un inte-
rés que tenemos por siempre”.

mano José Abraham Vidal Ibañez. 
En base a lo señalado por la repre-

sentante de la agrupación de familia-
res de DD.DD., las cajas provienen de 
exhumaciones en el Cementerio Ge-
neral de Concepción realizadas en el 
2000, puntualmente de una fosa co-
mún, donde existen distintos ante-
cedentes de la existencia de cuerpos 
sin identificar. Este sector es identifi-
cado como “el sótano”. 

Reconociendo los avances investi-
gativos, Vidal afirmó que “el Plan Nacio-
nal de Búsqueda está dando el interés 
necesario para que esto llegara a una 
verdad y poder obtener justicia, y den-
tro de eso el Servicio Médico Legal tam-
bién está involucrado para poder agili-
zar esto y poder encontrar a nuestros 
familiares. Tenemos la esperanza de 
poder hacer los estudios necesarios”.  

Al mismo tiempo, la coordinadora 
de la agrupación hizo énfasis en que 
el plan debe contar con una baja re-
gional de la información, para que 
“las regiones podamos estar infor-
madas directamente de ello y ver los 
avances que se están haciendo (...) 
cada familiar o cada organización 
quiere que en su región también esté 
la autoridad y poder escuchar de su 
boca cuál va a ser el trabajo, qué es lo 
que se está haciendo, qué es lo que se 
ha avanzado, y para nosotros tam-
bién hacer presión de que las cosas 
puedan avanzar”. 

Por su parte, abordando el trabajo 
pericial iniciado por el SML en torno 
a estas cajas, Ester Araneda, una de las 
encargadas del Plan de Nacional de 
Búsqueda en Concepción y fundado-
ra de la Agrupación de Familiares de 
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de osamentas con 
procedencia de la Región del 
Biobío.

son las cajas
3

Comisión de 
Constitución de  
la Cámara Baja  
aprobó iniciativa de 
inhabilidad por delitos 
contra la probidad

La Comisión de Constitución 
de la Cámara de Diputadas y 
Diputados aprobó y despachó 
a Sala el proyecto de reforma 
constitucional que establece la 
inhabilidad de acceso y causal 
de cesación en cargos públi-
cos, para quienes hayan come-
tido delitos contra la probida. 

En su idea matriz, la norma 
de autoría del diputado Marcos 
Ilabaca (PS) busca configurar 
una regla que tipifique la cau-
sal de inhabilidad para la ads-
cripción a un cargo o función 
pública y de cesación en el ejer-
cicio de funciones públicas. 

Lo anterior, respecto de 
condenados por delitos que 
atenten contra la probidad 
administrativa, en sus distin-
tas proyecciones, en el ámbi-
to de la imparcialidad en el 
ejercicio de la función pública; 
así como aquellos que afec-
tan los aspectos patrimonia-
les de la función. 

La comisión respaldó por 9 
votos a favor, 2 en contra y 1 
abstención, una indicación de 
consenso respecto del artículo 
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único de la norma. En ella se ti-
pifican delitos y se fija un pla-
zo de inhabilidad. 

En específico, el texto remi-
tido a Sala establece que las 
personas condenadas, por 
sentencia firme, respecto de 
delitos contra la probidad, es-
tarán inhabilitados para pos-
tular o desempeñar un cargo o 
función pública. La norma 
aplica aunque el cargo sea de 
elección popular. 

Cesará en el cargo el funcio-
nario que se encuentre en ejer-
cicio de la función o cargo pú-
blico, desde que se certifique 
que la sentencia condenato-
ria se encuentra ejecutoriada. 

Para estos efectos se consi-
deran delitos contra la probi-
dad: la malversación de cauda-
les públicos, el fraude al fisco 
y el delito de cohecho.      

Finalmente, los afectados 
con la aplicación de esta san-
ción, salvo que la inhabilidad 
sea a perpetuidad, podrán so-
licitar al Senado su rehabilita-
ción, una vez transcurridos 15 
años.
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